
DECISIONES 

DECISIÓN DE EJECUCIÓN DE LA COMISIÓN 

de 29 de agosto de 2013 

por la que se modifica el anexo E de la Directiva 91/68/CEE del Consejo en lo que respecta a los 
modelos de certificados sanitarios para el comercio dentro de la Unión de animales de las especies 

ovina y caprina y los requisitos sanitarios relativos a la tembladera 

[notificada con el número C(2013) 5527] 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2013/445/UE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Vista la Directiva 91/68/CEE del Consejo, de 28 de enero de 
1991, relativa a las normas de policía sanitaria que regulan los 
intercambios intracomunitarios de animales de las especies 
ovina y caprina ( 1 ), y, en particular, su artículo 14, apartado 2, 

Considerando lo siguiente: 

(1) La Directiva 91/68/CEE establece las normas de policía 
sanitaria que regulan los intercambios dentro de la Unión 
de animales de las especies ovina y caprina. Establece, 
entre otras cosas, que durante el transporte a su lugar 
de destino, los animales de las especies ovina y caprina 
deberán ir acompañados de un certificado sanitario con
forme a los modelos I, II o III que figuran en su anexo E. 

(2) El Reglamento (CE) n o 999/2001 del Parlamento Euro
peo y del Consejo ( 2 ) establece disposiciones para la pre
vención, el control y la erradicación de determinadas 
encefalopatías espongiformes transmisibles (EET) en los 
animales de las especies bovina, ovina y caprina. El anexo 
VII de dicho Reglamento establece las medidas de control 
y erradicación de las EET. Además, en el capítulo A del 
anexo VIII de dicho Reglamento se establecen las condi
ciones para el comercio dentro de la Unión de animales 
vivos, esperma y embriones. 

(3) A la luz de las nuevas pruebas científicas, el Reglamento 
(CE) n o 999/2001 fue modificado por el Reglamento 
(UE) n o 630/2013 de la Comisión ( 3 ). Las modificaciones 
del Reglamento (CE) n o 999/2001 suprimen la mayoría 

de las restricciones relativas a la tembladera atípica. Tam
bién tienen como objetivo hacer que las normas por las 
que se rigen los intercambios de animales de la especie 
ovina y caprina dentro de la Unión estén aún más en 
consonancia con las normas de la Organización Mundial 
de Sanidad Animal (OIE), con el fin de reflejar un enfo
que más estricto en lo que se refiere a la tembladera 
clásica. 

(4) Procede, por tanto, modificar los modelos de certificados 
sanitarios II y III que figuran en el anexo E de la Directiva 
91/68/CEE para reflejar los requisitos relativos a los in
tercambios dentro de la Unión de animales de las espe
cies ovina y caprina establecidos en el Reglamento (CE) 
n o 999/2001, modificado por el Reglamento (UE) n o 
630/2013. 

(5) Procede, además, adaptar el formato del modelo de los 
certificados sanitarios I, II y III que figuran en el anexo E 
de la Directiva 91/68/CEE al formato previsto en el Re
glamento (CE) n o 599/2004 de la Comisión ( 4 ). 

(6) Procede, por tanto, modificar la Directiva 91/68/CEE en 
consecuencia. 

(7) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan 
al dictamen del Comité Permanente de la Cadena Ali
mentaria y de Sanidad Animal. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

El anexo E de la Directiva 91/68/CEE se sustituye por el texto 
del anexo de la presente Decisión.
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( 1 ) DO L 46 de 19.2.1991, p. 19. 
( 2 ) Reglamento (CE) n o 999/2001 del Parlamento Europeo y del Con

sejo, de 22 de mayo de 2001, por el que se establecen disposiciones 
para la prevención, el control y la erradicación de determinadas 
encefalopatías espongiformes transmisibles (DO L 147 de 
31.5.2001, p. 1). 

( 3 ) Reglamento (UE) n o 630/2013 de la Comisión, de 28 de junio de 
2013, que modifica los anexos del Reglamento (CE) n o 999/2001 
del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen 
disposiciones para la prevención, el control y la erradicación de 
determinadas encefalopatías espongiformes transmisibles (DO 
L 179 de 29.6.2013, p. 60). 

( 4 ) Reglamento (CE) n o 599/2004 de la Comisión, de 30 de marzo de 
2004, relativo a la adopción de un modelo armonizado de certifi
cado y de acta de inspección para los intercambios intracomunitarios 
de animales y productos de origen animal (DO L 94 de 31.3.2004, 
p. 44).



Artículo 2 

Los destinatarios de la presente Decisión son los Estados miembros. 

Hecho en Bruselas, el 29 de agosto de 2013. 

Por la Comisión 

Tonio BORG 
Miembro de la Comisión
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ANEXO 

«ANEXO E 

MODELO I
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MODELO II
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MODELO III
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